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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 160 
 

 

Artículo Único.- Se reforma por modificación la fracción VIII, y por adición de 

una fracción IX, del artículo 6 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6.- ………………………………………………………………………………. 

 

I a VII.- ……………………………………………………………………………… 

 

VIII.- Violencia digital: Son aquellos actos de violencia de género cometidos 

en parte o totalmente, cuando se utilicen las tecnologías de la 

información y la comunicación, plataformas de redes sociales, correo 

electrónico, mensajes de texto o llamadas vía teléfono celular, que 

causen daño psicológico o emocional, refuercen los prejuicios, dañen 

la reputación, causen pérdidas económicas, planteen barreras a la 

participación en la vida pública o privada de la víctima o puedan 

conducir  a formas de violencia sexual o física; y 

 

IX.-  Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles 

de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diez días del mes de septiembre de dos mil 

diecinueve. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 
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